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arcas an Huancavilca 310 y Chile 

Cel: 1:0994589865 Correo :vargasland_cia -Hda(outlook.com 
  

Guayaquil, 17 de diciembre del 2019. 

Señores 
Super Intendencia de Compañias 
Att: Registros 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Huiey Eduardo Vargas Villamar, con cedula de ciudadanía *. 0915049720, como representante legal de 
Vargasland Cia.Ltda. con R.U.C.Ht. 0992881968001, solicito a Uds., se sirvan actualizar los datos del socio de la 
siguiente manera : o 

1 
bi 

DONDE DICE DEBE DECIR - 
C.C. +.0929224798 PRADO MERA LUIS FERNANDO C.C. 1t.0929224798 VARGAS PRADO LUIS FERNANDO   
Para tal efecto adjuntamos soportes de Justificación y copias de los siguientes documentos 
copias de cedulas y papeleta de votación del representante legal 
Copias del Nombramiento del Gerente 
Copias de documentos de soporte para el cambio 

Por la atención a la presente me suscribo de uds. 

Atentamente 
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REPÚBLICA DELEG ECUADOR 
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-. VARGAS VILLAMAR - 

"  HUIEY EDUARDO -- 
-. HUGAROENACHÁTICIO. * 
“GUAYAS "00 
GUAYAQUIE > 

" PEDROCARBO ACONCEFCION. zo. 
«FECHA DEMECIANERTO 4992.94-10- |' 

HLACIONALIDAD ECUATORIANA: 1. 
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DELE : 
o ¿VARGAS a Í NE.SON EDUARDO . 
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LLANA GARCIA: NIEVE AMEDIT.: 
LUGAE Y ¡ECHA DE EXPEDICIÓN : 
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SENTIDA ENTCETES 
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CIUBADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDIYA QUE 
USTED SUFRACÓ 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.540 
FECHA DE REPERTORIO:31/juV2019 
HORA DE REPERTORIO:12:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
VARGASLAND CIA. LTDA., a favor de HUIEY EDUARDO VARGAS 
VILLAMAR de fojas 21.738 a 21.741, Libro Sujetos Mercantiles número 
2.918. 
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JU CAD NA US Mes: César Moya Delgado y 
ÓN ¿REGISTRADOR MERCANTIL ¡ 

. / DEL CANTON GUAYAQUIL É 
Guayaquil, 19 de agosto de 2019 Í A . ¿ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provce toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 13 del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 7 A e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡ : DIRECCION GENERAL DF REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

1 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo Ira DP? 101.875 
» 
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, PAS cnc sólo, Jefe de Registro 

: Jefe de Oficina cil ihscripción del nacimiento, de: E 

7 ) Y O 
% : Contrajo matrimonio CON. .mmcmroorera - AMSGECHA 

. AVG Tan 
- NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: <=? 

1 de nacionalidad a de estado sá an con Cédula 
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! n NOMBRES Y APEGLIDOS D. ADRES coo II Mer LAS 

pi de nacionalidad .. a de estado Civil ... AA arm Con Cédula 

e de Identidad Ne 0.02. to LAA. 
. TEST A SAP E y | Sulicitó esta inscripción: . ¿LA prats alarmar —. coñ Cédula N!..... PS 
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Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

N? de certificado: 196-287-44244 

196-287-44244 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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“La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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¿7 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

MODIFICACIÓN 1: RECONOCIMIENTO: EN GUAYAQUIL, 16 DE JULIO DEL 2015, ANTE LA 
AB MARÍA AGUSTINA FIGUEROA GUAMAN, DELEGADA DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA 
COMPARECE: NELSON EDUARDO VARGAS SALGUERO, DE NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL: CASADO CON CÉDULA NO. 090429217-4, DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 66 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL, TIENE A BIEN 
RECONOCER COMO SU-HIJO A: LUIS FERNANDO PRADO MERA, EN CONSECUENCIA EL ' 
INSCRITO LLEVARÁ LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE: LUIS FERNANDO VARGAS PRADO, 
Y GOZARÁ DE TODOS LOS DERECHOS QUE LA LEY OTORGA A LOS HIJOS 

RECONOCIDOS.- COMPROBANTE DE PAGO REF: 3524910.- VALOR: $2,00.- - 

GUAYAQUIL, 31 DE JULIO DEL 2015.-JOMS 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

PON ? de certificado: 196-287-44244 
Eo) 

IIA) 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                

    

      Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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